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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE lA aUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del C0J?sejo
de Ministros

,EX'Cmo. Sr.: V451tO el exipedi.e.nte
ins,truído a virtud- de instancia for
mulada por dofia Asunción Bona y
Linares, viuda <lel General Cavanna,
tdel Q'\I'C lI"eSultlll:

l.' Que dicha señora dirigió a ese
Ministerio de la Guerra. en Z3 de
junio de 1933, instan/cía en. sÍJlplica
de Q'ue se resolv-iese Que <:arece de
eficacia jurídica d acueroo de la Di
rección genera.! de la Deuda y Cta
s-es Pa'sivas de 22 del núsllI10 mes y
año 'por el que se deClaró, con devoh....
ción de la inlormaci6n te5lt:ifJcal ins
rtruí<!a ante la primera división orgá
nica miliotar y que la soUcíotalJlte pre
sentó 'Para a.cted~tar su dereoho a la
pensión que le corresponde como viu
da del citaldo General, que a ¡partir
de dicha fecha "no se admitirá D.ÍI:1
guna información tes-tifilcld que DO
se haya practÍicado a.Ibtc Awtoridad
civil, por ser aquella Dirección un
Centro dvil que ha de regula1'l su
procedimiet1lto por un RCI&'lamento
oll,gánico".

2.' .Que ese Departamento e1ev6
a esta Presidencia: la elq)rcsada soli
dtu<f. pa.ra la resolución procedente,
al en.tender que ilbCum\>e d:idarla a
la Presidencia del Consejo de Mi-

: Jl.istros ,por afectar a. di&tintos De
partamentos m.inisteriales y traltarse,
además, de intet1pretaICión de Decre
tos que fueron ;:Hcta.do.t por la. Pre
sidencia del Gobierno ¡provÍllionai de
la República, manifestando, por w par
te, al elevar a V, E. aquel -.rito, que
si bien el artículo séptimo del D«reto
de 11 de ma.yo de 1931, ~ que le aei¡n6
fuerza de Ley por 1a de 18 de agosto
SigU~llt(', at~ibuy6 a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas com
opetem:it\, pan deelaTaT dierecboa I(lUivOl
a militares, marinos y sus causahabien
tes, sulstituyendo en esta materia al di·
suelto Consejo SUPN'lmO de Guerra y
Marirua,nada diS'l)Uro en cuanto aI1 pro
i:ed~mien~ para acreditar tales derechoa

y 'no dd>e, -por <tanro, d3lrse al mismo más
alcance que el señalado por d articulo
primero del de 24 de junio de 19,31, se
gún el cual, la dedanoc.ión y reconoci
iniento del derecho a todas las pensiones
es exclusiva del Ministerio <le ~ien

da, pero con sujeción no sólo a los Re
glamentos orgánic03, sino a los de pro
cedimiento que !fijan el servicio de Cla
ses pasivas del Estado y, por tanto,
al <le 21 de noviembre de 1937 para la
ejecidón del Estatuto de las .Clases pa
sivas del Estarlo; pues tanto dicho Re
g'lameoto COITKl el Estatuto para cuya
ejc=ión se dictó, fueron aprobados y
.ratificados con fuerza. de Ley, sin salve
daJd ni restricción alguna, por la de 9
de septieml:Jre de 1931, con ¡>oS'terioridsad,
por tanto a ha'bersc allribuído a 13 Di·
rección gel1e1'al ía~:ultatles antes ejer
cidas por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina,con 10 queresultandepertinen
te aplica.ción a~ caso controvertido, a
juicio de dicho Mifiisterio, los artículos
79, 132 Y 134 cel Reglamento últimamen
,te dtado, que ,invoca doña ASIlInCi60
Bona y Linares, viuda de Cavanna, como
fundamento de su instancia, mientras no
3e deroj:tuen eXlpresannente. en vírtud de
nueva Ley, fie<:esaria pan desconocer,
en contra de ta'les prCOC'¡}tos, la eficacia
de las imomlaciones instruidas ante Au
toridades militares con el fin de acredi
tar derechos -pasivos, con el <lOlllSÍguiente
perjuicio paTa los interesados al series
devueltas y exigirles otras practicadas
por funciona1"io civil.

3.° .Que por estim.a!f que dicha soIIi
citud planteaba una doble cuestí6n, en
cuaflto ¡m'pugnaba una resoluciÓD de la
Dirección general de la Deuda. y Cla
ses pas.iVllJS, suscitaJndo al mismo tietq;)O
el oproblmta geoetral de si debe rooo
nocerse eficacia en los CX!pCdientes de
declarad6n de derechos pasivos a 13:3 In
formaciones _practicadas ante Autorida
des rnilita.~, la Pr~ M Cono
seto de Mini'stras deClaró no haber tu
ga.r a conocer de la primera ipOI'que coa
forme al artículo ~xto del Reglamento
de :al de noviembre de 1927, los acuerdos
de dicho Centro directivo' serán recia.
mabks por los im.ellesaidog. ante el Tori
bunaQ 'Eoor16m'ÍlCoadn1inistroti'VO central.
e in-ici6 el oportuno expediente para re
solver la ~gtmda, que 'I'emiti6 a1 Mi
nisterio de Hacienda ¡para informe, «1
clMl'\lPlimiento de ~o clis,?uesto en el arti
culo noveno del ~lamento citaklo,

4.' Que este Ministerio, de confor
midad con lo .propuestopor la Direcd6n
~nera1 de la Deuda_y Clases Pesivu.
atord6 imormar en sentido f&'VOrable ~l

partkular que se sometía a 3U dictamen,
de la .ioota.ncia que doña AsUIrión Booa
y Linares dirigió al Mimsterio de la.
Guerra:

,Considerando que la áisparidad surgí
da en la 3d>licaeión de preceptos de ca
rácter legT91ativo, referentes a dere
chos pasivos, a que la PresideIKia del
Consejo de Ministr03 debe poner térmi
no, dictando, en virtud de la facultad
que a la'1 efecto le reconoce el artict1lo
noveno del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de las Clases Pasivas
del Estado de 22 de octmre de 1936.
una ~iSlpOsici6n aclaratoria de carácter
generall, deriva de la diferente efica
cia que se reconoce a los contenidos en
dicho Reglamento, que hacen referen
cia a la tramitación <fe 106 expedientes
pelra la declaración y reconocimiento de
pensiones, tratándo3e de Clases pasivas
militares, después de publicados los De
cretos de 1 1 de mayo y 24 de j unío
de 1931, que atribuyeron, exclusivamen
te, al Ministerio de Hacienda compe
tencia para adoptar las resoluciones que,
resope;:to de ellos, estimare 'Procedentes: _

Considerando que la modificación esta
blecOCla ¡por dimos Decretos no pueden
~coor más a.l<:aa1Oe que el que derii\1a de
los pr.cjpios preceptos en que se S<liIlCiona,
limitado, en el a9Pecto que nos ocu¡)a,
a sUlltituir, como CO'IlSeCUUlCia. de la
supresión del Consejo Supresoo de Que
rra y Marina, la autoridad competente
para hacer la declaraci6n y reconoCi
miento del derecho a toda clase de pé'n
siones que deban perci-bir los individdos
del Ejército y de la Arma:da y su.. fa
mHias, que no implica ::a m«1ifiicaci6n o
derogaci6n de los preceptos del Regia
me'I1to de 1!):17, que fijan los trámites
y forntalíd.ades indi9[>Cl1Salb1es a la ins
troo::i6n,de los expedientes a que aquéllos
pudieran da4" lugar, no s6lo porque nin
guno de los Decreto:> citados contiene
disposici6n que \(>ermita entender aquQl08
derogados. ni ex;iste entre unos y otros
¡~Hdad de que deriove la sd>
sistencia de la di~sici6n posterior, ..ino
porque el de 24 de junio de 1931, -acla
ratorio y cornp1ementario del de 11 de
mayo a.nterior,~ su 'Vig~ia, en
forma que no deja lugar a duda•• -al
precept1lar que la funci6n que, con ca
rácter exclusivo, se atribuye al Minis
terio de Hacienda, se ejercerá con 3Uje
cibn a 10$ R~1amentos orgánicos y de
proccdimieoto, que rijan el servicio de tu
Clases pasivas del Estiado:

Considertmo que, en su ton&eC1Jel1C!e.. lJ
ninguna razón existe que se .. oponga -•. _
que se ten@la en ouenta ea 'la ~KaclóR,



de los expedientes para la declaración
y r~onocimiento del derecho a toda3 las
~ns;ones de los imividuos del Efér
Cito y <k la. Armada y sus familias
las normas establecidas en los artícuJo~
79, 132,. IJ4 Y 139 del Reglameonto de :211
de novlembre de 1927, por lo que <kbe
recoD?Cerse, en todo momento, plena
eficaCIa, a los efectos prevenidos en di
chos preceptos reglammtarios a. la.> in
~orma~iones testificales y d~ 'Pobreza
:l1struldas por Jueces militares, a que
~os mi5!11OS bacen reierencia, en la. mis
Ela icrma -que cuando la declaración y
=onocimiento de aquellos derechos ce
:rre5'J>Oudía al suprimido Con3ejo Supre
:mo ce Guerra y Marina.

PDr las consideraciones expuestas,
, Esta Presidencia se ha servido decla
rar q::e los artículos 79, 132, 134 Y 139
del Reglamento para la aplicación del
Estatuto de Ciases pasivas del Estado
'de 22 de octubre de 1926, consenan toda
Sil eficacia de5lPués <k ¡mblicadm los De-

. ~rcto5 de 11 de mayo y 24 de junio de
1931, q:.lC atribuyeron exclusivamente al
Ministerio de Hacienda competencia para
la declaración y reconocimiento del de
recho a todas las pensiones de retiro, viu
dedad y orfandad <k los ind¡"'iduos del
Ejército y de la Annada y sus fami,Has.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento. el de la intere3ada y demás
em:tos, ~Iadrid, :1I de marzo de 1934.

Ministerio de Hacienda

Señor ~Iin¡'stro de la Guer.ra.

(De la. Gauta núm. 88.)
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cia de Ba.rcelona, D. Teófilo Redon
do AY'lagas.

Sargento primero de la Comandan
cia: de Vallaldolid, D. Amolin Barre
do de Antón.

Sargento primero de la primera
Comandancia del 14-· Tercio, D. Aca
cio Sánchez Dorado.

Sargento primero de la primera
Comamdancia del 14-° Tercio don
Francisco Muñoz López (1.°).

A brigadas de Caballería

Sargento primero de la primera
Comand-ancia del 14.• Tercio, D. Ma
nuel Gudiña Dumom:.

Sargento primero de la primera
Comandancia del 14-· Tercio D. José.
Soriano Akaire.

A sargentos primeros de Infantería

Sargento de la Coma:ndancia de
Granada, D. Antonio López Gálvez.

Sargento de la segunda Coman
dancia del 19.. Tercio, D. Serafín
Cara.mazaIlla Sánchez.

Saorgento de la. segunda Coman
dan'Cia del 14.° Tereio, D. Sebutiin
Cam,pos Gonzá1ez.

Sargento de la Comandancia de'
Ali.cante, D. Venando Fortes Can
tero.

Sargento de la Comandancia. de
Baxiajoz, D. Anton.io Rangel García.

-Sargento de la Comandancia de
Teruel, D. Antonio Pi'Cazo Sán.chez.

Sugen.to de la primera. Comandan
cia del 14.0 Tercio, D. Florendo Sa- .
lado Prieto.

Sa'rgento de la segunda Coman.dan.
cia del 19.0 Tercio, D. Ricardo Tri
viño MartÚlez.

Sargento de la Comandancia de
Moad·r.id, D. José Ortega Salcedo.

Sa.rgento de la Comandancia de To
1«10, D. Vicente ViIlarrubia Carrillo.

Sargento de la Comandancia de
Málaga, D. Antonio Al'ba Espín.

Sargento de la Comandancia de
ViZlCaya, D. Aoorés Francis<:o Mar
tinez.

EJ«imo. Sr.: lEste Ministerio ha
resuelto que el .personal del Cuerpo
de Subofi,ciales de ese In&tituto, que ,
se expreea: en la siguien.te relación,
que comienza con el lJoUbaYl1dante
D. Nicolás Slmtamlll'íf, Canalee y ter..
mina con el sacget1lto ¡XÍlmero doo
R.~erto IMe.lit6n. Vela, causen altlll
a partir de la: revista. lIidminilltrllltiVII
del mes de abrU ¡próximo en ola. des~

tinos que a calda uno " le. .eftalaJ
¡Lo comunico a V. E. ¡para IU cO"

nocimiento y clJm/Ptimiento. Madrid;
:a6 de marzo de 1934-

P. D.,
EDUARDO BItNZO

ISef\.or ~n~pector general de la Guu..
d.la CIVIl.

ULACI6N QtlJ: lit CITA

SubayudOlJtls de lnfanterla ,
A

D. Ntcol16.'S Santamar{a Cana,les, J
cendido, de llll Comandancia de Pon .

1 <k abrí! de 1934

-..&... ' .•
colás S&J1tamaria CanaJes y termina
con el sargento D. Andrés Francisco
Martínez, por reunir las condiciones
prevenidas, asignándoseles en el em
pleo que se les confiere la aatie\ie-
dad de 26 de marzo de 1934-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de marzo de 19M-

.~:...~ ~.-'--.... :.-..:I'Ji.;*-........a..:.:..w..... _:~.~:-:-...~.... ':-".•
P. D.,

EDUARDO BI!KZO

Señor InSiloctor general de la Guar
dia civil.

[~~:·~,f~~~,F~~::?~N~¡
RELACIÓN QUE SE ~ITA

A suba)'udantes de Infantería

Brigada de la Comandancia de
Pontevedra, D. Ni-colái Santamaría
Can.ales.

Brigada de la primera Comandan
cia del 14.° Tercio, D. Manuel Guz
mán Moya.

Brigada de la Comandancia de
Jaén, D. Mig¡;el Cózar Andrade.

Brigada de la Comandancia de
Valencia, D. Ezequiel C:!net Matéu.

Brigada de la Comandancia de
Sevilla, D. Franci~o Sánchez Teruel.

Brigada de la Comandancia de
Coruña, D. Pablo Peneles Cancele.

Brigada de la Comandancia de
Huesca, D. Pedro Montón Bara.

Brigada de la Comandancia de
ViZlCaya, D. Manuel Martín Morales.

Brigada de la. Comandancia de
Jaén, D. Damián Con,treras Garda.

¡Brigada de la segunda Comandan
cia del 14.0 Tercio, D. Gregor.io del
A.mo Rodrigo.

A subasu.dantes de Caballería

Brigada de la COlIlIandancia de Va
lencia, D. VirgHio Pérez Sál1JChez
(1.·).

Briga<1a de la primera Comandancia
del 19.· Tercio, D. Rosemo Castro Oc
tep.

A brigadas de lnfanter'a

Sargento primero de la. Comandan
cia de Gerona, D. Juan Sdazu Re
vudta. .
. Sa.rgento primero de la Comandan

cia de Almer~, D. Francisco Aroca
Va.lcán:tJ1.

Sargen.to pr.imero de la Comandan
cia de Soria, D. Joaquín Igle.ia.
Oll«.

,sergento ¡primero de la ,primera- Co
mandancia del 1+· Tel"Cio, D. Pedro
del Camilo N.v...

Sar.ge«Lto ¡primero de la seguonda
Coman<ian.c:ia de.¡ 19.- Ten:io, D. An
tondo Vi.úc Montor!.

Sa,rge.nto primero de la 1eg'Ulllda
Comand,a'ncla del 19.· Tercio, D. Mo
delito Ca,rn~ Venol•.

'S.rgenoto pr.lmero de la Comandan
cia áe Hueeca, D. AMonio Mollna
Ponce.•

Sargen.to pr.imero de la Comandan
cia. de Le6n, D. Ang~ Fern6.ndez
He'1"nández. '

Sargento primero de la Comandan-

-

•

•••

•••

•

•
{De 181 Gaclta oúm. 89.)

ALEJANDRO LERlROUX

4

Excmo. Sr.: .A.ocediendo 1IJ lo lO"
tiJCitado por el canbinero de la Co
mandanda de Lérid.a, José Piqueras
Mollá, .

Este Ministerio aa acorda.do con
cederle veintidós dlaa de licencia, por
asuntos propios, para Bll!Yona (Fran
<:ia) y Fuente de la. Higuera (Velen
cia), con sujeción a lo establecido
en las instrucciones aprobadas por
orden cit'ICu'Lac del Ministerío de la
Guerra de S <k ;urno de 19O5 (oC L. 00
mero, 101).

Lo comun~o 11 V. E. para IU co
nocimiento y efectos. lbdrid, 39 de
marzo de 193+

Ministerio de la Goberna
ci6n .'........ ,

EX'Clmo. Sr.: .E.te Mlnwterlo h ..
relueHo conceder los empleoa- de
lubayudan,te, brigada y sargel1Jto 9rl
mero al pereon811 de ese In&tituto
comprendido en la slguletlite relación,que cOlIlIlenza con. el brigada D. Ni-

P. D.,
JOAQUfN m UUAIZ

Sef\ores InliPeotor general de Cara.
bineros y Jefe de 1-. Comanda.ncia

..de Cara.bineros de UridL,
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~...,
~1JAaDO BENZO

",".~...,.... ,"'" .. '

Seb, b ...nor _ellera1 d. 1a. Guat
!dilo ci...i1.

dido, <le la Coman<lancia de Badajoz.
a la de Sevilla. (forzoso).

D. Antonio Pkazo Sánehez, ascen
dido, de la Comandancia de Teniel.
a la de Soria (forzoso).

·D. Florencio Salado Prieto, ascen
dido, de la. primera Comandancia del
14.· Tercio. a la de BUr¡¡06 (forzoso).

D. Rieardo Triviño Martínez, as
cendido, de la segunda Comandancia
del 19.· Tercio. a \a de Loil"0ño (for
zoso).

D. José Ortega Salcedo, a.scendido,
de la Coman<lan:cia de Ma¿rid, a la de
:Málaga (forzoso) .

D. Vicente Villarrubia Carrillo, as
cendido. de JI. Comandancia de To
ledo, a la .is.Jna (f()l"Zoso).

D. Antonio AElba ESlPín, ascendido,
de la Comandancia de Má\aga, a la
misma (forzoso).

D. Andrés F.randsco llartínez, as
cendido. de la Comandancia de Vizca
ya, a la de A1a....a (forzoso).

D. José Riquehne Santos, de la Co
mandancia del Norte del 4.· Tercio
de Ferrocarriles, a la de Gerona (vo
luntario).

'D. Victoriano Fernández González
(3.·), de la Comandancia de Logroño,
a la segun1ia del 19.· Tercio (volun
tario) .

D. Juan Gómez Calaforra, de la Co
mandancia de Málaga, a la segunda
del 19.· Tercio (Voluntario).

D. Antonio A'Cín Jiménez de \a
Comandan.cia. de Málaga a' la de
Huesca (yolll..tario). •

:D. Antonio González llartinez (2.)
de la CooaooaQCia d. Se....illa a 'la
de León (...oluntaFio). '

D. &taailSllao Arran:ll Goazález de
la Co~aa.danda de Ala·..... a la de 'Va
11a.d0\i.4 (...l.Jltario).

ID. Fe.cer~. Ferrer Parpia, de Je
CouaJtd...cla 4e Toledo a la primera
del 1...• Tel"Cio (...olun~rio)

D. F.ralllCilCo BeaRo Gu:'a (l.).
de. la c......J'cia. ~ ll.id, a' la
p.nmera Cema.adaocia d.J 14.· T.r
CIO (z...) (f...zOllo).

D. ZllCariu Guija.rro 'GUlCueña, de
la COOlaadaada. de Bttri'eleo a la de
~a.drÍlli (....l..tario).

SargMt.s ~()I eh CfÑHl1eria

D.ll...el 4el Rey ALoaso de la
Comaada-.cia. 4e Mwid a la primera
del 14.· Tercio (...olun.~io).

D. &uopel"tO llelit6n Vela. 4e la c.. .
maa.,.-.oia 4e Toledo, a la primer..
dC'1 1+· T..... C-yoluntario).

·ElIe••. Sr.: Este Min~erio ha re
S1teJto eo.ferir los manidos que se In
dilC& a Jo. jeJes 4e Q Guardia Cml
comopreJllai401 en la .¡pien.te re1llCi6n,
que princi¡pia ~on D. Ricardo Salame
ro Orti:a '1 termina con D. Antonio
de Tal'. "'rio.

Lo prüc\¡po • V. E. para IU ca
1;lo000imie..t. '1 OlIIlllP1imielllto. Madrid,
27 •• ..11M 4e 19314.

Brigadas de Cabalkria

D. Manuel Gudiña Dumon:f. ascen
dido, de la primera. Comandancia del
I ...• Tercio. a la de Madrid (forzoso).

D. José Soriano Alcaire. LSlCeDdido,
de la primera Comandan'Cia del 14,·
Ter¡cio. a la de Coruña (forzoso).

D. Nicolás Zarzosa Garcia, de la
Comandan'CÍa. de CaSlte116n. a 1& de
Valencia (voluntario).

D. J oeé Moramt Perett~, 4e la Co
mandancia de O...iedo. a la de Caste
llón (voluntario).

D. José Ripoll Pallarés. de 1a Co
mandan'Cia de Madrid, a la ¡primera
Comanidancia del 19.· Tercio (...oluD
tario).

Sargentos iJrimeros tk 1.'.'trlo·

D. Antonio LólPez Gá'lve:l, as'cen
dido, de la Comandancia de Gra
a la de Alllmerfa (foC'Zoso).

D. Se·ra.fín Caana.razana Sánchez, as
cendido, de la segunda ComanK1ancia
.del 19.· Tercio, a la de Barcelona
(.forzoso) •

D. 'Sebutián Campoe Gondlez. as
cendido, de la segunda Com&ndanci&
del 14.· Terci.o. a la del Norte del
4.' de Ferrocarriles (forzoeo).

!D. Venancio Forotet Cantero, al
cendido, de la Comanckncia de Ali
cante, a la de CitMa.d Rea.1 (forzoso).

,D. Antonio RaDge1 Garocia. &llCen-

Subayudantes de Caballtria

tevedra, a la de Valladolid (forzo- dido, de la segunda Comandancia del
so). • 19.' Tercio, a la. de Jaén (F.)

D. Manuel Guzmán Moya. aS(;en- D. Antonio Molina Ponee, ascen-
dido, de la primera C<miandancia del dido, de la Comandancia de Huesca,
14.· Tercio, a la de Cuenca (F). , a la misma (F.)

D. Miguel Cózar Andrade. aseen- ,D. Angel Fernández Fernández, as-
dido, de la Comandancia de Jaén, a cendido, de la Comandancia de León.
la de Cuena (F.) . a la de Burgos (F.)

·D. Ezequiel Canet Matéu. a5cen- ID. Teófilo Redondo Aylagas, as-
dido, de la Comandancia de Valen- cendido, de la Comandancia de Bar-
cia, a la de León (F.) celona, a la de Coruña (F.)

D. Francisk:o Sán.chez Teruel, as- D. Antolín Barredo de Antón, as-
cendido, de la Comandancia de Se- cendido. de la Comandancia de Va-
villa, a la de Palencia (F.) lladolid, a la de Coruña (F.)

D Pablo Penelas Cancela, ascen- ,D. Aca.cio Sánchez Dorado, aseen-
d i'lio, de la Comandancia de Coruña, di·do, de la primera Coman(1ancia del
a la Plana Mayor de1 9.· Tercio (for- 14.' Tercio, a la de Guadalajara (for-
IZOSO). Z050).

D. Pedro Montón Mara. ascendi- ID. Francisco. Muñoz López (l.·),
do, de la Comandancia de Huesea. ascenrlido, de la ,primera Comandan
a la de GuipÚ2lCoa (F.) cia del 14.· Tercio, a la de Segovia

D. Manuel Martín Morales, aseen- (forzoso).
dido, de la Comandancia de ViZlCaya. D. Bonifacio Fernández Ferrer, de
a la misma (F.) la segunda Coman(1ancia del 14.· Ter-

D. Damián Contreras Gama, aS- cio, a la primera del mismo (volun
cendido, de la Comandancia de Jaén. tario).
a la de Málaga (F.) , D. JaJCinto Ueeda Rodrígue2;, de

D. Gregorio del Amo Rodrigo, aS- la Comandancia Norte del 4.· Tercio
cendido, de la segunda Comandaneia de Ferrocarriles, a la segunda del 14.·
del 14.· Tercio, a la de Segovia (for- Tercio (volun·tario).
zoso). D. Martín González Rodríguez, de

'D, Nkolás Zamarreño Zata, de la ~a Compañía de Ferocarriles del 3.·
.comandan~ia de Burgos. a la Plana Tercio, a la Comandancia Norte del
,'Mayor del ten:er TeflCio (F.) 4.· de Ferrocarriles (voluntario).

D. AnaMasio de los Reyes L6¡pez, D. José Salvador Be1<trál1l, de \a
l(\e la Comandancia -de Cuenca, a la> Comandancia de Alicante, a la de Va-
primera de1 14.· Tercio (V.) , lenda (voluntario).

D. Ramón del Barrio manso, de D. José Sánchez Tomé, de la Co-
la ComallK!ancia de Segovia, a la se- mandancia de Má.laga, a la de AH-
gunda del 14.· Tercio (V.) cante (voluntario). '

,D. Dettn~trio J:OVa1" Gario. de la D. Alfonso del Moral Márquez, de
Comandancia <le Tarragona, a la se- la Comandancia de Segovia, 11 la se-
gunda del 19.· Tercio (V.) gun~a del 14.· Tercio (...oluntario).

D. José VillacatnlPa Pérez, de 1&
COlIl1and&itl<:Ía de Valladolid, a la de
-Tarragona (V.)

ID. Teófilo ViIlahoz Pin·to, de la
COlIl1andancia de León, a. la Plana
·Mayor del lO.· Tercio (F.)

ID. Virgilio P:érez Sá:ncltez (l.·).
ascendido, de la Comand&itllCia de Va
lenda, a la de Córdoba (F.) ,

ID. Rosendo Castro Ortega, aseen
dido, de la primera Comandancia del
'19.· Tercio. a la de Cádiz (F.)

Brigadas de 1nfanterla

D. Juan Salazar Revuelta•. ucendi
do, de la Comandancia de Gerona.
iIl la de San,tander (F.)

ID. FranciSoCo Aroca VaLcá.1"cel. lUI
cendido, de la ComandarllCia de A1
meria, a la de 5ev.il\a (F),

D. Joaquín I.glesil1lS Oller. a'Scendi
do, de la Comandancia de Sorla. a
Ja de Vi~caya (F.)

D. Pedro del C~o Naval, ascen.
dido, de la prLl1Iera. Comandllll1oc.ia del
14.· Tercio (Colegio), a. ·11. de Mála-
ga (F). . .

D. Antonio Vi&úSo Mon.tori, ucen.
dido, de la segunda Comanda.n~ia ·del
19.· Tercio, a la ~a.l'ifa. de Fe
t'rOlCarriles del tercero (F.)

,D. MOIdesto' Cuné Venon, ucen-



SeflOr General de la tercera divisi6n Señor General de la ,primera divisi6n
orgánica. orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.
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RELACI6N QUE SE CITA

Coroneles

D. Ricardo Salamero Ortiz, del 16.0

Tercio, a,.l 4.0 MóviJl de Ferrocarriles.
D. Emilio Garrido Feli¡pe, del 19.0

Tercio, al S,O
.D. Eduardo Balaca Verga,ra. de dis

ponible forzoso en San.tander, al ser
vicio de la Generalidad de Cataluña.

D. Fulgencio Gómez Carri6n, de
disponible forzoso en Avila, al 16.
Tercio.

Comandantes

D. Julio Villarino Couillant, de la
Comandancia de Santa Cruz de Te
nerife, de primer Jefe, a la de Soria,
com igual cargo.

D. Ar!tonio de To'ro Duno, de dis
ponible forzoso en Madrid, a la Co
mandancia de Santa Cruz de Tener;
fe, de pr:mer Jefe.

(De la Gaceta m1m. 89.)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
SECCION DE PERSONAL

APTOS PAR:A. ASCENíSO

Circular. Exx:mo. S1'.: Con a.mcglo a
b> que determina la orden cirolila.r de ~
de maIY0 de 1932 Ce. 1.. tlIÚm. 304), ¡por
este Minilsterio se ha re5'llelto decla
rar alptos para el a:s<censo al subayu
dante de CABALLEiRIA D. Joaquín
Gálvez Alonso, con destino en la Es
cuela de Equitadón Militar, y al bri
gada de Jicha Arma D. Ferna'ndo Nú
ñez del Prado Martínez, con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuá.n núm. 1, por re
unir las c<>nrdidones que señala la ex
pre'sada orden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:l!9 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato de su res¡pec
tiva escala, a los ~nientes y alférez
<le com'plemento del Arma de INFAN
tería y el de alférez de igual escala,
a.l 6ubofidal retirado de dicha Arma
que a con,tj,nuaci6n .Ie reladonan~ por
b~r sido conceptuados aptos para el
aseen'so y reunir las condici<>nes pre·
~enidas ,en el vigente reglamento para
el] Reclutamiento '1 reemplazo del Ejér
dto, asignándoseles en el que se les
confiere la antigüedad de esta fecha y
quedando afectos a las unidádes que
a cada uno se indica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madlid,
~ de marzo de 1934.

Sefior ...

I de abrll de 1934

RELACIÓN gUE SE CITA

A capitán

D. Antonio Sastre }'folina, afecto
al regimiento núm. 11 (Centro de Mo
viJización y Reserva).

D. Guillermo Rodriguez García,
afecto al Centro de 1Iovilización y
Reserva núm. 3.

A teniente

D. Ismael Suárez de ,la Guardia AfC:l1
so, afecto al regimiento de Infantería
número 37.

A alférez

D. Baldomero Fernández Espólita,
afecto al Centro de 1fovilización y
Reserva núm. l.

),[adrid, 22 de marzo de 193~.-Hi

dalgo.

OLiASES DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INFAN
TERIA. retirado en Valencia, D. Luis
Rodilla Montero, cursada ,por el regi
miento de Infantería núm. 7, en sú
plica de que se le conceda el empleo
de suboficia,1 de complemento de su
Arma; teniendo en cuenta que er re
curre11lte se halla- declarado apto para
el emlpleo' de suboficial profesional,
que reune las condicionee Q'Ue deter
mina el caso cuarto del artículo 444
del vigente reglamento pan el Recluta
miento y reemplazo del Ejérdto y visto
loO dispuC'Sto en la orden circular de
31 de didembre de 193'1 (D. O. nú
mero 5 de 1932), este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado por el
recurrente, quien disf.rutará el} su nue
vo empleo de suboficial de 'Complemen
to de Infanterla (a e~tiJnguir), la an
tigüedad de esta fecha, quedando afec
to para caso de movilizaci6n al Cen
tro de Mov¡'lización y Reserva núme
ro 5.

iLo comunico a V. E. opara. Sil co
nocimiento y 'CtIlIn\p1imiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

D,ISPON,IBLES

EXlCmo. Sr.: ¡Eo8lte Mini.slterio ha
resueLto que el comandllnte de IN·
FANTERJA D. Serapio rMartinez
lfiiguez, que h& cendo en· el <:&%'go
de ayuda.nte de clliltllPO del General
D. Germéln, Sauz Pelayo, quede en
situaci6n de dislPon~ble en' ela; d~vi·
si6n, con arreglo a1 apa.r,tado A) del
articulo itel"Cero "del decreto de 5 de
enero' de 193! (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co·

D. O. núm. '77

nacimiento y cUl11lP'limiento. Madrid,
31 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera diri·
610n orgánica.

Señores Presidente del Consejo Di
ll'eiCtor de las Asambleas de las
Or.denes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo e Inter
'ven¡tor central de Guecra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden de 30 de
ma{'zo de 1933 (D. O. núm. 76), por
la que se diospu'So pasara a la situa
ción de di51ponible forzoso, apartado
B) del artkulo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), el subayudan1:e de ARTILLE
RlA. D. Joaquín Menor Cid, tel1'6<i efec
tos admi.nistraJtivos a partí.r del mes de
febrero de dicho año, reclamándole
los haberes corresipondientes a los
meses de febrero y marzo en adicio
nal aJ ejercicio 'Cerrado del mencio
nado año, con 'Carácter de obligación
que carece de crédito legislativo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la séptima diviSIón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LICEN:CIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de INGENIE
ROS D. Fermín Rodríguez del Va
lle Hevia, en situación de .. Al servi
cio de '.otros Ministerios", por esle
Ministerio se ha resuelto concederle
dos meses de Iicenda por asuntos
propios para J on, París, Marse11;1, Cos
ta Azul e Italia, con arreS'lo a lo pre
venido en la orden circular de S de
junio de 1905 (C. L'. núm. 101), de
biendo cumplimentar lo dispuesto en
las de sde mayo de 1927 y 21¡ de ju
nio de 193'1 (D,. O. nÚms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934·

HIDALGO

ORDEN DE SAN HERM'ENE·
GlLiDO

'Circular. Exicmo. Sr.: Este Ministe
rio, a oprOlPU'Csta del Consejo Director
de Ia:& Ordenes Miliota,res, concede las
·pen·sio~ y condecoraciones de San Her·
menegildo que se indican, ad personal de
las distin,ta6 Armas .y Cuerpos del Efér
cito que figura en la s.iguioote reLaci6n,
que da prindopio con el comandante de
Infanteda, retirado, don A n d r é I
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Veterinaria

Vetcrinario primero. retirado, don
Gerardo Cerrada Peñálba, cruz, con
la antigüedad de 5 abrid 1932. Cursó
la documentaci6n la quinta divisi6n.

tea Villalonga., cruz, con la de 13 de
diciembre de 1933. Curs6 la documenta
ción :a Comam:landa Militar de Ba
leares.

Teniente, retirMo, D. Claudio Ber
nardos Diez, cruz, con la de I de fe
brero de 1933. Cursó la documentación
la primera división.

Teoniente, retirMO, D. Miguel Morales
Santistéban, cruz, con la de 29 de mayo
de 1933. Cursó la documentación la
cuarta di"isión.

Teniente, retirMo, D. Francisco Pé
rez TObal. cruz, ero la de 22 de agosto
de 1933. Cursó la documentación la se
gunda división.

Ingmieros

Comandante, retirado. D. José de
Acosta Tovar. placa, con la ant:güedad
de 8 de dic:embre de i933. Cursó la do
cümentación la segunda di\"isión.

.-\:férez, retir<.do. D. Anknio Sánchez
González. cruz. con la de 27 de febre
ro de 1933. Cursó la documentación la
segunda división.

1litendelle ia.

Comanctante. retirado. D. Felipe ),[ar
tin ~{a.rtin. cruz. con la anti~iedad de
18 de st"ptiembre de 1932. Cur;ó la do
cumentación la tercera división.

·Capitán. activo, D. Arturo ~rajada
Bascuñana. cruz. con la de 12 de a~osto

dé 1933- Cursó la. documen·tación la pri
m('ra In~ión g-cnt'ral del Ejército.

InterJención

Comi·sario de Guerra, activo, don
AA'ustin Portillo Ferreiro, placa, con
la antiA"üedad oclc 27 agosto 1933. Cur
s6 la documentaci6n la primera Ins
pección A"eneral deT Ejército.

Sanidad Milltar

Comandante méldico, retirado, d01\
Saulo Casado Veláz<juez, cruz. con la
antiA"iiec1ad de 8 abril 1933. Cursó la
docunWcntación la cuarta división.

Gllardia Civil

iC:lJpitán, activo, D. Alherto Rodrí
guez Ctrbero, cruz, con la antigüedad
de 3 diciembre 1933. Cu~6 la docu
mentación el 18.0 Tercio.

Capitán, activo, .D. José Pérez Mo
ya, CMlZ. con la de 30 noviembre ·1933·
Curs6 la <!ocumenta<:Íón· eT 15.0 Ter
cio.

Teniente, activo, D. LUt~Barri~
Mardn, cruz, con la de S mayo 1933.
Curs6 la documentación el 19.' Ter
cio.

Capitán, retirado, D. Luis Suances Pa
rís, cruz, con la de 15 de diciembre de
1933. Cursó la documentación la sexta
división.

Capitán, activo, D. Fernando Ponce
de León Calvo-Rubio, cruz, con la de
JI de agosto de 1933. Cursó la docu
mentación el regimiento Infantería nú
mero 9.

Capitán, activo, D. José de Mora Re
quejo, cruz, C(X} la de 3 de noviembre
de 1931. Cursó la documentación la Ca
ja recluta núm. 26..

Tenlente, activo, D. Crescencio Gri
jalvo Puente, cruz, con la de 3 de no
viembre de 1933. Cursó la docume11ta
ción el batallón Montaña núm. 4.

Teniente, retirado, D. L-ais Soler Es
pia<mba Cánovas, cruz, con la de 20 de
octubre de 1932. Curnó la documenta
ción la 5eguma división.

Teniente. retirado, D. José R()ildá Run,
cruz, con la de 9 de octubre de 1933.
Cursó la documentación la segunda di
visi6n.

Ten:ente, retirado, D. Jesús Barco Go
rricho, cruz, con la de 9 de agosto de
1933. Cursó la. do::1Jlnelntación la quinta
división.

Teniente, retirado, D. Hmnberto Kú
ñez ),{achado, cruz, con la de 11 de agos
to de 1932. Cursó la doc~ntación la
octa.va división.

Teniente. retirado, D. Felipe Latas
Ben«l.é, cruz, con la de 18 de noviembre
de 1933. Cursó la documentación la
Quinta divisi6n.

Teniente, activo, D. Francisco Rico
CalStel1ó. eruz. con la de n de j'lMlio de
1933. Curs6 la documentación el regi
miento Infantería núm. 38.

¡Caballería

,Comandante, a'Ctivo, D. Federico Gar
cía BaJlQ1ori, placa. con la antigüedad
de 1 de septiembre de 1933. Curs6 la do
cumentación el regimiento de CaJballe
ría núm. S.

Coma11d:ante, activo, D. Andrés Pé
rez Peinado, placa, con la de 27 de di
ciem2:Jre de 1932. Curs6 la documenta
ción la primera división.

Capitán. retirado, D. Alberto Vilapla
na González, placa, con la de 27 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documenta
ción la primera divisiÓC1.

Capitán, retirak:lo, D. Manuel Muri
l1oLoyoIa, CI'1UZ, ron la de 6 de noviem
bre de 1931. Curs6 la documentación la
pl'Ím6t'a' rlilVisión.

Capitán activo, D. Luis Femández
Granle 'Y OilllVaI1er3l, oruz, ton la de 2
de jUlio de 1933- 0m1só Ja OOcumeota
cilln el regÍilnitelDtiO Cazadores Caballería
nÚ!r.en> J¡.

Teniente retLradlO, D. CaJrIos TOIWI4'
Díez, cruz, 00I1l la die 3 de junio de 1933·
Cursó la dooumenta.ciOO la quinta divi
siro

Artilltrio

IComandante, acti'VO¡ D. Antonio Mu
r09 G6~z, crw:, con ~ lIIltigiiedad de
25 de enero de 1934. Curs6 la docu-
mentación el Cuarto Milita~ de la Pre- Carabineros
sidencia de la R~.i<:a.

Capitán, retirado, D. Manuel Mora Fi- Coma'ndante, activo, D. Fran.cisco
gueroa-Ferrer, cruz, con la de ::l9 de no- Trigouero Rubio, placa, con la anti
viembre de 1932. Curs6 la documenta-'güedad de 27 ag.osto 1933. Curs6 la
ci6n la ~nda divisi6n. documentaci6n el Colegio de Carabi-

Caipitán, retiraido, D. Mad'iano' Zafor- neros•

Vilbescusa de Zayas-Bazán y termina
con el comaooante de !nválidOEl
D. PnYlcncio Rodríguez Martínez; en
las exprc-sadas pensiones y condecora
ciones disfrutarán la antigüedaki que,
respectiYamente, se tes a.>igna.

Lo coo.unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1934.

Señor...
HIDALGO

RELACIÓN glJE SE CITA

Condecoraciones ¡pensionadas ,al per
sonal ~ ~j&cito

Infantena

Comandante, retirado, D. Andrés Vi
lIaescusa ce Zayas-Bazán, cruz, con an
tigüedad de 26 de diciembre de 1933>
ron la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 de enero de 1934 por la De
legación de Hacienda de Caste1lón. Cur
só la documcnetación la tercera división.

Capitán. retirado, D. Argimiro Silva
Gil, cruz. COTI la de II de diciembre de
1933, con la pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de enero de 1934 por
la Delegación de Hacienda de La Coru
ña. Cursó la docuntentación la octava
división.

Calpitán. retirado, D. Baoilio Pal"l'a
Soriano, cmz, con la de 'JI) de noviem
bre de 193.l. con la pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de didernlbre de
1932 por la Delegación de Hacienda de
Cádiz. Cursó la dOCUl11E1ltad6n la se
gunda división.

C3IJ)itán, retirado,' D. Francisco Ortu
Elo Gutiérrez, cruz, con la de 17 de
septiembre de 1933, con la pensi6n anual
de 600 pesetas, a 1)3.rtir de I de octu
bre de 1933 por la Sub-Delegacl6n de
Hacicnda de ~. Cur.só la <b
cumentación la tercera divisi6n.

Condecomciones Irin' pensi6n

Estado M.ayor

Yfeniente coronel, activo, D. Juan Sán
chez Plat:cncia, placa, con antigüedad de
18 de noviemibre de 1933. Cut'S6 la do
eumeontación la se!(Unda divisiÓC1.

Teniente coronel, activo, D. César Vo
yer Méndoez. placa, con la de 4 de enero
de 1934. Cursó la documentación el Mi
ni'Sterio de la Guer.ra.

Infantería

Comandante, retirado, D. Eli.;artio
Edel R6<lrí'f.('uez. placa, con la an~igüedad
de I de septiembre de 1933. Curs6 Ja do
cumentación la Comandancia Militar de
Canarias. .

Comarndante, activo, D. José Ayuso
Ca:5aIt11aIyor, placa. con la de 2'2 de oc
tubre c1(' J9.13, CUl'1S6 la doc:umentad6n

,el bata']]ón Cazaldores Mrica; núm. 1.
'Caipitán, retirado, D. C~riano Igle

sias Piñei1'o, iPlaca. con la de 13 de tnu
zo de IQ~3. Curs6 la ~taci6n la
~da <1ivili6n.

'CaJpitán, retirado, D. Ra.fael Reina
I,barra, placa, con la: de 19 de diciem
bre de 1933. Curs6 la dOC'llln«ltacibn la
5eg'tmda divisi6n. .

'Caipitnn, retirado, D. Peidro Camlpa
nag~ Olandia, plaea, 'con la; de :i'¡ de
septIembre de 1933. CUI'1S6 la' documen
taoci6n la sexta divisi6n.

.. ' ,.,.. ...: ...
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ojiciltal JI"itares

Archivero se¡undo, activo, D. Pe
dro Ardanaz Pera.lta, placa, con la
antigüedad de ~ diciembre 1933. Cur
só la documentación la Coman<iancia
Militar de Baleares.

Ecltsiástico

Capellán primero, retirado, D. Lean
dro Corredor López, cruz, con la an
tigüedad de 20 julio 1930. Cursó a do
cumentación ia tercera división.

Capellá:¡ primero, retirado, D. Til
so de Pablo Gutiérrez, cruz, con la de
27 junio 1933. Cursó la documentación
la quinta división.

Reserva territorial de Canarias

C:ljúán, retir?do, D. Santiago Gar
cía González, cruz, con la antigüedad
de 21 septiembre 1930. Cursó la do
cumentación la Comandancia Militar
de Canariall.

[n.:áli..1os

Comandante, D. Prudencio Rodri
guez ~Iartinez, cruz, con la antigüe
dad de 10 noviembre 1933. Cursó la
documentación el Cuerpo de Inváli
dos.
. Madrid, 30 de marzo de 1934.-Hi·

dalgo.

-
C~cular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio. a 'propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares, concede
las pensiones y condecoradones de San
Hermenegildo que se indican, al per
sonal de los distintos Cuerpos de la
Armada que figura en la siguiente re
lación, (jue da principio con el .c~i

tán de fragata, D. Casimiro Carre
Chicarro y termina con el comandan
te de Infantería de Marina D. Joaquin
Feros Guerra; en las expresadas pen
sione's y condecoraciones disfrutarán
la antigüedad que re'spectivamente se
les asigna.

Lo comunico a V. E. para s'\1 co
nocimiento y cumpimiento. M.a.drid,
30 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

:RELACIÓN OUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
sonal de Marina

Gelleral.

Capitán de fragata, a·ctivo, D. 'Casi
miro Carre Chkar.ro, cruz, con la an
tigüedad de 3 de octubre de 1933.
Pensión anual de 600 ¡peseta's desde
I noviembre 1933. Curs.ó la doeumen
taci6n el Ministerio de Marina.

Condecoraciones .In pen.i6n

Gencral¡

Capitán de fragata, activo, D. Joa·
Q·u{n López Cortijo, ¡plaea, con la an-

1 de abril de 1934
=

tigüedad de 20 enero 1933. Cursó la
documentación el Ministerio de Ma
rina.

Capitán de fragata, adivo, D. Ma
nuel de Vierna Belan<io, placa, con
la de 12· de enero de 1933. Cursó la
documentación el Mini5terio de Ma
rina.

[,,¡antería de Marina
! ~J:.:!!l~~i€I"'~-"'~"~.;:-~.",: ...~ .:';"~.;..~<:-": ~-"'...~~""'.:r".

:Comandante, retirado, D. Francisco
Javier Delgado Viaña, placa, con la
antigüedad de 21 octubre 1933. Cur
só la documentación el Ministerio de
:Marina.

-Comandante, activo, '<iOD Joaquín
Feros Guerra, placa, con la de 20
diciembre 1933. Cursó la documentación
el l!inisterio de ,Marina.

:\!adrid, 30 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San HermenegiMo, en el
que se prO!Pone al comandante de
1NTENjl)'E N CIA, de la Aruna<la,
D. José Butigieg Conesa, ¡pata la
pensión de cruz de San Hermenegil
do; es·te Ministerio ha resuelto ll(:

ceder a 10 propuesto, otorgando al
interesado la citaida pen.sión, con la
a,ntigüedad de I de septiembre de
193"2, f~ha desde la cual le será abo
na,da.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M a<1rid,
31 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente deL Consejo' Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermen.egildo.

-
RET.IROS

Circular. EXlCmo. Sr.: .Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
retiro al Jefe y oficiales del Arma
de INF,AN'TlElR'IA, que se indican en
la siguiente relación, por haber cum
pli·do durante el mes actual la edad
regl3J1l1entaria para cilo: disponiendo,
al propio tiempo, que ¡por fin. del co
rriente mes sean dados de baja en
el Arma a que petltenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnjplimiento. Madrid;
31 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

ll.!'..LACIÓN QUE SE CITA

TenieMe coronel en situad6n de
reserva, D. Ma·I'COS Bad.n E.teban,
afeNo al Centro de MoviUzaci6n. y
Reserva núm. 1 (IMaldrid), para Ma
drid.

Ca·.pitán en 'situad6n de reserva.,
D. Isuc Gonzállez IApez, alfecto aJ
Centro de MovolizaoeiÓll y Res·erva
núm. 6 (Murda), iP~ra Valencia.

D. O. núm. '11

• F~~~~~.;.¡.~'-;~:

Teniente, D. José Femández-Geti
no Suárez, con destino en el regi
miento núm. 34, para Barcelona.

i1fadrid, 31 de marzo de 1934.-Hi
da1go.

•••• *'
tNSPECCION PE FARMACIA

SERVICIOS FAR,MACEUTICOS

Citcular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dis.puesto que la rela
ción de varialCiones de precios de las
tarifas ¡para 105 servici05 farmacéu
ticos del Ejérlcito, aprobada por or
den circular de 3 del corriente mes
(D. O. núm. 53), se ponga en vigor
a ¡partir de I de abril .próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor.••

• .e. •
SECCION DE MATERIAL

DESTINOS

Exorno. Sr.: 'Como resultado del
coneurso a.nundado por orden circu
1M de 13 de febrero úl,timo (D. O. nú
meTO 38), ¡para cubrir una va·cante
de capitán de CABALLERIA en el
Depósito de Recría y Doma de Jerez,
este Ministerio ha resuelto designar
para ocuparla al de <Iicho e,~leo

y Arma D. Enrique Guillén y Ur
záiz, en situación de disponible vo
luntario en la· quÍJnta divisi6n orgá
nica.

Lo comuni.co a V. E ..para su co
nocimiento y cUm/plimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

Sefior General de la segunda divi
sión orgánica.

Señores General de la quinta división
orgáJnica e IntieI'Yentor centrai de Gue
rra.

'lP"'t...~i:"~'""l7':'o-'"
Excmo. Sr.: IComo resuelrtado del

concurso anunciado por orden circu
lar de 1 de febrero último (D. O. nú
mero 27), pan cubrir una vacante,
en comisión hasta que figu.re de plan
tilla en los próximos presupuestos,
de c~itán de INTENDIENN:CIA en
el Depósito de Reoría y Doma de Eei
ja, este Ministerio ha resuelto desi.gII1ar
para oCUiParla a1 de dicho empleo y
CueI'iPo D. Juan Sanz Hens, con des
tino en la Pagadur{a ,Militar de la
soéIptima divi,sión orgáni.ca.

Lo comunveo a V. E. para su co
noci.mierrllto y cUtn/Ptimien,to. Madrid,
30 de ·muzo de 1934.

Sefior General de la segunda. divi
si6n orgánica.

Sefiores General de la ~tima. división
orgánica e I.nterventor central de Gue-
:rtL
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Academia de Sanidad llili.r... '"
Laboratorio del Ejército 'oo ... • ..

Tres Ins.peccione~ ce..rale3 del
Ejercito, a sei~ oo, '0' ... 'oo oo.

Ocho divisiones or¡;bicas, a quin~

ce oo' .oo oo' '00 oo, •• , ••• oo ....
División de Caballeri.a, a quince.
16 brigadas de Infa-t.ría (Plana:

Miayor), a ocho ... . oo oo' •oo ...

IThes brigarlas de Cahalleria (Pla
na Mayor), a ocho oo' oo' • oo '"

Dos brigadas mixtl~ d4 Montaña
(Plana Mayor), .. och. o .. oo. oo,

Ocho brigadas de Artill.ría (Pla
na },f;ayor, a ochooo•• _. oo' ... o ..

DO!I Agrnpaci~ de hatallone3 de
Cazadores de Africa, a cinco...

Cwtro medias brigad~ de Mon
taña (Plana Mayor), a cuatrooo.

Jefatura de Aviación ... Oo, oo, oo,

C~ancia MiJita.1: de Babres.
Comwdancia Milita.r de Canaria5.
C:mandancia· :Miilita:r die Cádiz ...
Cotnalldanc:a ~Ii1it3l1' del Ferro!.
Comandancia Militar de Cartage-

na oo. oo' oo' ... Oo. Oo' .00 Oo. oo.
Gabinete Militall' del Alto Comi

sa:rio de M3lI1I"UeCOt!l ... oo' • oo ...

Cuartel general de J.a¡s Fuerzas
,Mi1i.ta.res die )J3llTUeCOS oo. oo.

Cuartel gooeral de la Grcwnscrip
ci6n oriental de Ma.nrueros oo.

Cuartel genera'l de la Cil'C'UlllSCrip-
ciÓll occidental de Marruecos ..

Gobierno del Sahélll'a c;pafiol... ..
Gobierno general de territorios del

Ggrlfo de Guinea '" '" '"
Esod1'ta PresidC'l1lCial ... oo.

39 regianientos de Infantería, a
doce oo oo 'oo oo, .

ÜC'hobata:llones de Montaña, a
ocho ... '" ... '" ... oo .......

Dos regimientos de Carros de com-
bate, a doce oo. 00 • ... ... • 00 ...

CuatlnJ batallones de AmetralLado-
,ras, a ocho ... '" ... '" '"

Siete bata,uooos de CalZadores de
Africa, a ocho '" ... '" ... •..

Baltaillón Ciclista... oo. .., '" '" '"

Ten:io oo. oo. '" oo' .

Compafiia discípl10alTia de Cabo
Jooy '" '" oo ..... " ...... '" '"

10 regimi«ltos de Ca:baillería, a
doce...." ..... , .. , ..• '" '" '"

Grupo ~uadrooos lÓe Auto-amc
tradladora.s-<:aiiooos ... '" ... . ..

.DepóMto Centcail de Remonta •..
16 r~imientos de ArtilJerí¡. lige-

n, a dkxe '" '"
CL$IItro I!"eginúentas de A41ti.1lería

.pesada, a doce... ... ... '" ... '"

~ C:r~~..~.. ~~~~.~
Dos~ de AI1'1tiUerla de6 MOl1taila, a doce ... ... ... ... ...

6 Regímiento de' ArtiUerla a ca·
6 baillo ..
6 Treos Grupot mi,Dcit de A4'Itil1eria
6 a ocho " ..
6 Doe A¡ropacklnes de A:I'tiJlerla..

de Ceuta: y Melilla., a ocho... ...
3 Dos Gn!pos de defent& contra ae-

rona.~ a seis ... '" ...... '"
6 Tres GrUlpOS die Informu:i6nde

AJrtillería, & seÍiS ... ... ... ... ...
3 11 puques de Al"tillería., a .cuatr'o.

Regimiento de Z~orel Mina-
dores .

Ocho bataUones de Z3.paOOres .Mi-
nadores, a odio oo. ... ... ... • ..

10

10

HIDALQO

HlDALlOO

-•••-

:uucI6. OVE SB CITA

Sin ;cargo.

Dos Comieionee de R,ed, a doe •••
Escuela SUPerior de Guerra ... ...
Escuela Central de Tiro (Sec<:i6n

de Infanterla) , .
Eacuela CentI'2l de Tiro (Cam-

palia) ; , .
Escuela Central de Tiro ('Costa).
Escuela de E4uitaci6n M.ilitar
Escuela de Gimnaaia ... ... ...
Escuela de Autanovillismo '" ...
GrUIPD EtCue'1a de Inf01'tn8JCi6n de

ArtUlerfa. '" ..
Centro de Transmi.ione& y Estu

idios tácti'COS de I-ngenierot ... ...
Escuela de Observadore. y pilo-

tos de Aerostación .
Ax:ad«nia de Infantería, Caballe

ría e Intendencia. ." ... .... '" ...
Academia de Artillerla e Ingenie-

·ros ... ... ... ...... .........

Ministerio de 1.3 Guerra (Subse-
cretaría)... '" ......." .. , 2S

Es~o Mayor CeI1tra1... ... a>

COH cargo a JQ,f ll3ibliotlCtJ4 resPectÍflOS

Sefior...

Ci,.cl,la,.. EXlCmo. Sr.: Terminada la
impresión y tirada de 3.000 ejemplares
del folleto .. Plan general de in.;trua:ión
para 1934", mandado 'Publicar por oro
den circular de 3Ó de febrero último
(D. O. núm. SO), por este Ministerio se
ha diS(luesto se remitan a >lo; Cuc¡o.~.:

Centros y' Dependencias que figuran en
la siguiente relación, el míanero de ejem
plares que 'Se indican, cuyo importe de
veinticinco céntimos cada ej~lar, será
directamente abonado por las expresa
das (l1tidades a la Imprenta y Talleres
de e3te Ministerio. Los demá, qemp4a
res se pondrán a la venta en este Cen
tro al indicaido .precio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1934-

5ECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA IIlLlTAB

v1ENTA DE OBRAS

Señor..•

Ci,.cula,.. Exc.n::<>. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el teniente coronel
de ESTADO :MAYOR D. Valentín Ga
la.rza Morante, pase a la situaciÓD de
"di~nible forzoso" ~o A) que
señala el artítulo tercero dcl decreto de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5), con
resi<l.encia en la primera división oq~á

mea.
Lo comuniCo a V. E. pa¡ra SlIl cono

cimiento y cump1imientoo M,a.d.rid, 29 de
ma.rzo de 1934-

HIDALGO

Sefior Geoeral de 'la primera. di'Yisillo or
gánica.

Señor Interventor centrail de Guerra.

cimiento y oumplim~. Madrid, 31 de
marzo de 19Ji4.

Estado Mayor Central
'8ECCION DEI OIlCJANIZAClOJl '1'

1I0YlLlSA,CIOK

,DISPONI:BLiElS

Extrno. Sr.: FJste li.iaiMIerio ha re
..ue1to que el teaieme~ de ESTA
DO MAYOR ,D. !Félix~ Ro
·da., que ha. oelIado CI1I el cargo de IIYU"
dallite de campo del General de d1ViIJ6n,
~n siltua.eiÓl1J de~ n!II«'Va:, D. Luia
'BermúOu de CaIIlJrlo y Tocná&, poit' or
den cia'1CWa.r de 23 del aetua.l (D. O.n(¡
mero 70), quede en eM\ dí'Yi&tOO en .i
fua.ci6n de "disponible forZlOlO" apee.ta
do A) deJ\~ de S die eoelI'O de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono-

HIDALGO
Señor...

PATRONATO DE CASAS MILl-
o TARES

• 'f.l'-~~
Circular. E..'tcmo. Sr.: Conforme a

k> propueSlto por el <:oronel Presi
-dente del Patronato de Casas Milita
res, en escrito de fecha 10 del co
rriente mes, este Ministeri<> ha re
5UeJto disponer que en el presente
año las cantidades mensuales que han
de ser abonadas ,por dicho Patronato
a las Comandancias de Obras y For
tificadón de las diTisiones orgánicas
·que se indican y de Ingenieros de Ma
rruecos, para pequeñas reparaciones
en pabellones que efectúen las mis
mas, sean las siguientes: primera di
visión, 829 pesetas; segunda división.
630; tercera división, 573; cuarta divi
sión, ¡oS; quinta división, 550; sexta
<livisión, 592; séptima división, 206;
octava división, 97; Baleares, 94; Ca
narias. ¡9 y Marruecos, 2.254; total,
6.612 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

HIIW.OO
~~efior...

~~\~-....",.."",....,..,..".

REGLAMENTOS

Circular. E lC{;mo. Sr.: Por este Mi-
.nisterio se ha resuelto que el artículo

)rimero tra.n:sitorio del reglamento
para los servicios de Recría y Doma
aprob<lrlo (por orden circular de 2.4

·de enero úhimo (iD. O. núm. 26),
aclaradu por otra de 6 de febrero
(D. O. núm. 38), será. de aJp!1cación

. al 'Personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército.

Como en la actualidad exi&te un
excedente de plantilla en los Depósi
tos de Recría y Duna de mae5't1'os
hel'radOJ'es, para lIICOlPlar éstos a la
que tienen fijada, formularán propues
ta por méritos y .con sujeci6n a 10
que determina el citado artículo tran
sitorio, para que la StJlPerioridad dis
ponga los que han de quedar de plan
tilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y culllfplimiento. Madrid,

_30 de marzo de 1934-
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HIDALGO

HIDALGO

•••••

CON'CURSOS ffiPICOS

Sefior General de la primera división.
orgánica.

DIEVOLUGIOiN DE CUOTAS

E]ljcimo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuel~n al peNonal que
se expresa en la siguien<te rellllCión,
que empieza con D. Carlos de Po
Ioanoeo Drake y termina. con Anton~o
Ceroá Vives, la.8 cantidades que in
.gresaron il>ara reducir el tiem¡po de
servido en fila'S ,por hallarse com
prendidos en los ?t'eoeelP'!os YCaS08
que Be indÍICan, eegún car,tas de pago
eJCl¡>edidas ·en 1M fechas,con los nú
meros y iI>Or las Del~aciones de Ha
cienda que Se citan, como igualmen-

SeñQl'...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que asisota al Concurso
Hípico que se celebr~rá en la segun:
da quincena del q:¡r6xrmo mes de abnl
en' Niza (Francia), un equipo del
Ejército ESlpafiol compuesto por los
siguientes jefes, oficiales Y,clases: !e
niente coronel de Caballerla D. B1a
nor Sánchez Mesaos y García, jefe del
cquiopo; ~ita1lClS. D. José C<ll\'an!lIas
B!'6s¡per, D. Abd6n Lf>1.>e'z !urnóll ;
tenientes D. Fernando Artalc¡o Cam·
pos, D. 'Eduardo de Luis Trigueros,
todos con destino en la Escuela de
EquitaciÓD; capitán, D'.Maooel Sil~ó
Galán, con destino en la Academia
de Infantería, Caballería e 1n.tenden.
cia' ~or militad", D. Cresc:enclO M3lr
tin' Hur,tado y ci·nco soldado de la
Escuela de Equitaci6n Militar y on
ce' caballos. Para los ga'Stos que oca
sione -la citada asistencia se asignan'
veinte mil pesetas a nombre del jefe
del eq'l1i.po, quíen ren<lirá la oportuna
cuenta. a !SU regreso. Tanto el! personaJI
como el ganado antes citado, efectua
rán los viajes dentro de la Península
por ferrocarril y cuenta de! Estado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim1ento y euml¡>limiento. Madrid,
30 de marzo de 1934·

Jica en ana:logía a Ik> dispuesto en la or
den ci>rculall" de 6 de noviullbre de 1928
(D. O. lIlÚm. 245), Y serán por él ins
peccionados en dos ~as, eml¡)1ea.ndo aJ
ef<:do quince dílllS en el campo COO1O'
máximo en cada; una de ellas, disfru
tando las d~ ~ioootes.

Los viajes dd personal y ganado y
tran>porte de maIterial, de ida y vuelta
desde la resiaencia oficial a los ptmtos
de trabajo y los que dentro de la zala
que éste .abara. sean pt"6:isOlS, serán por
cuenta de1 Estado, utilizando la via fé
rrea y car:retera.

Lo canurnco a V .. E. ¡para su cono
cimiento ;r cumplfmi.entoo Madrid, 30
de marzo de 1934-

ASCENSOS

, ·~':~~i""·;'.r;;.~...r¿~

FOTOGRAMETRIA

SECCION DE DofSTRUCCION y
Señor General Jefe de! Estado Mayor RECLUTAJlIBNTO

12 Central.
Señor Intervel1tor central de Guerra.

40

60

8
12 Excmo. Sr.: Con ~Io ala ley de
12 I4 del a.ctua1 (Do O. nWn. 65), este Mi
12 nisterio ha resue110 'COIlCeder el empleo

S1JPerior mediato, al jefe de taller de
6 tercera clase' de la stlprimida BRIGA

12 DA OBRERA Y TOPOGRAFICA
DE ESTADO MAYOR, D. Beli

32 sam GaJ1'"ZÓn Henrero, con destino en
la Comisión MiIlitasr de enlaCe, con la

8 antigüedad de 31 de d1ciembre de 1933,
y efectos adrninistrativoo de primero de

8 febrero próximo pasarlo, continuando en
su actual deUn, par hallarse declarado

8 a'pto pa¡ra el ascenso y ll"etlDÍr illlS <:aw:H
ciones l1"egl~ias.

24 Lo comunico a V. 'E. p:ua su cono-
cimiento y cumplimier:vto.MakLrid, 30 de

8 marzo de 1934-

APTOS RARA ASCENSO

Circldar. Exar.o. Sr.: Para el des
64 a.rrollo del il>lan de trabajos fotogramé

240 tricos formado ¡pa:ra el presente afio por
el ·Estaido Mayor Central, eSlte MiIl1ste

24 rio ha resuelto se organice un iEk¡uipo
2 FotOlg'r~ko. c.ompuesto '(lO!': un co

mandante de Estarlo) Ma¡yor, Jefc del
20 mi'Smo, un t0p6gr:ufo del Cuerpo Auxi

liar SubaJLterno dcl Ejéróto y l1'll saldado,
4 105 tres perteneciente. a la SoociOO Car

tográfica', <¡1JC serán 3:luxil1ados d1JlI'3lnte
4 los Itraibajos de campo en ,la SiOlTa de

Gua.da.ir>ram3l (provi<llCias de Madrid y Se
4 govia), desde el primero de ahrÍJ1 próxi-

mo a 30 <le setpliemt!>rc siguiente, por un
4 cabo, siete sd1klados de Infantería, cuatro
4 mullos embastados lOOl1 'Sus cond'lÚOres"
4 un caballo de oficia.! y UI1I oncIerJa,nza

mQl1ltado (pa¡ra el oomamante Jefc del
&¡eu1a>o), faóHtados par Cuerpos de la
pr:imera dwisi6n drgáni.ca:, a. cuyo Ce
nera) Jefe, se prelPOtJt:aIt'á~
el jefe dcl iEI::l.uitJO parn irldica4" ,las fe-

------.....M._.- ..------ chas y IlugM'eS donde deben emontJrw'SIe
• , todos 'los elementos que flllCi'Lna..

SECCION CARTOGRAFICA Durllll'llle los ffie5leS de aga;lto y eep-
,tiembre, un ~a:fo del Cuerpo. Au
DCilillll", de la: Sección ea.~ se
,i~lIlI"á a! Equ)po¡ y idiesdobIáo1ose

... éste ~ dios, se procederá a1 relleno de
Excmo. .sr.: Par este ,MittlñJS1lel'lo se' Jagudas eon tod:a.s las zonas de levanta-

ha re:5'OOlito d~3lr:U: a¡pto ~a. ellllScen- romos ya efectuados. .
so ~I empleo ~lor. eh virtud de 100 A los efectos de rá':ftamacl6n de &os
di'SlPtte'S'1:o en ~a 1ey de 14 del actual ~09 ~aon1inaJl'libs {JIOlI" trabajos
(D O. núm. 65), aJ1 jefe dtc taJller de ter- de campo tOldid el person.aI\ de tropa eou·
cer'a dalse de ,la stt¡mimida BRIGADA .merado~~ la la planti
OBREiRA Y TOPOGRAFI.CA DE ,l1a de laJ S«x:ión Topog.ráfica¡ de )a pri
ESTADO MAYOR, con destino en ~ mera divÍlSión ry ¡peiI'ICibiri 'los que ésta
Com~sión Militllll" de enlace, D.. Bel1- tiene señaJIaidos, a.si <:omo al ganado. se
s:tri,o G3lrzón H<'.lrirCI'o,. ipOIl" reunlil" 1éllS le iSIUm.i'/1'iWa:rá el IIUPlern.Mbo die .I'aol6n
C(lI1dicione9 trlClg1lamem.a.rl", . que marca 11lI ordm dol'lCll·lar de 23 de

Lo ~QlnunÍiCo a V. E.pa¡ra. .su cono· octulbre de 19311 l@). O. núm. 341). El
cimiento y cUll'l'll'Jltimiento. Madrid, 30 de iCom¡u'lldarrte Jefe de ~.y~ dos
malrzo de '19314. tO¡>Ó/lll"lIIfos ddl. Cuerpo AwdhlllT, dl$f'"'!

,t;\Jrán, mientras d~~ su ooml-
HXDALGO ,si6n, llas dietas ~lament.lllrléllS.

Los ibraba,jos ~án dirigidOl~ el te-
Selior General Jefe d~ ,E8ltado M~ niedte toronel Jefe ~~ Negociado de
- Ces1ltrad. Fotogramebria de la SeICiOiOO Carlográ-

Suman .. , ... oo' ... 2·700
Madrid, 30 de marzo de 1934.-11i

dalgo.

Grupo de Zapa.dores Minadores
<le la división de Caballería.

Regimiento de Toransmisicmes""
Regimiento de Aerostación .,.
Regimiento de Ferrocarriles
Gru.po de Alumbrado e Ilumi-

ma-ción... ••• ••. •.. ••• ••• •...
Batallón dl1 Ponto~eros •.• : ••
Cuatro Grupos Autonomos mIX

Il:os de Ingenieros, a ocho .,.
Batallón de Ingenieros de M.e-

1illa .. , ...•.. oo' ••••••• , ••,.

Ball:allón de Ingenieros de Cen-
Ia ..

Agrupación Radiotelegra.fía y Au
tomovilismo de Marruecos ... '"

Tres EscnaJdrillas de Aviación,
a ocho '0' oo' oo, ••• oo, oo, .,.

Grupo inde«>endien.te de Hidro--
aviones oo. oo, o" .oo oo, ••••,.

Seis Coma.ndanteías de Inten
denCia a diez .,. oo, oo' oo' ...

Dos C~afiías de Indentencia
ide Balellll"es y Cana.rias, a seis

Cuatro Comandanteias de Sani
dad, a diez 'oo .oo oo' oo, .oo ...

11 Secciones móv¡.]es de Eva
cuación Veteri·naria. a d03... '"

Cinco Gruopos de Fuerzas Regu
IlIlI"es Indí~OO3:lS, a diez oo... , ...

16 Centros de Mw~]j.zalCión, a cua-
tro '" oO oo' 'oo

60 Cajas de 1'ooIutl\l, a cuatro ...
Odk' Cooüsiones de rnoviJlizadÓf1

de IB:lUSltrialS Civiles, a .l1reS ...
Tal1er de P,recÍGión ... ... ... '"
Cinro Me:hal1-1al9 Ja'Lifi:unlllS. a cua-

tro ... ... ...".. .., ... ... ,oo .:.

It1JSpecciÓl1l de I1l'lervenciooes M)'lJ-
ta:rcs oO' ..

Maes-tranzal y Parque dc I~enicros
(le GuadalaJaJI'a ... ... ... ... ...

Estaiblccimiemb Cent1'a1 de Inten-
dencia' oO .... oo' .. , ....... oo .;.

EstaJblecimierlto Central de Sani-
dad M i1ita:r... ... ." .. , ... oo'

Parque de :S3IIlidad MiJ).itaT
PaJrqlle de Desi.nfeoción ." ...
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Señores Generales de la segunda.
tercera, cuanta y quinta divisiones
orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de P~a. Se le debe reinte
grar la suma de 243,75 ~~.

'Madrid, 27 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Lorenzo Jura'CIo Reina, del reem
pJazo de 1939, alis,tado en Puente
Genil ('Córddba), con desltino en la
Caja recluta núm. 15. Carta de pa
go nÚim. 1.082. expedida el 219 de
julio de 1929 ¡por la Delegación de
Hacienda de Córdoba. Se le debe re
integITar la suma de 243.75 pesetas.

'Francisco Alandi San-e:his, del re
em¡p.1azo de 193'1, alistado en Sagun
10 (Valencia)• .con destino en la Ca
ja reiClUlta nú:m. 20. Carta de pago
nú·m. 3191, eJllPedida el 9 de mllrzo de
1931 por la Delega<:ión de Hadenda.
'de Valencia. Se le dtlbe reintegrar
la suma de 375 pesetas.

Jua.n Bau,tista Arrufat Arrufat, del
reempJazo de 1927, ali'Sll:ado en Bar
celona, con destino en el batallón
Montafia oom. 2. Carta de pago nú
mero 4-'5'50,' ex¡peidida el 26 de julio
de 192'7 por la Delegaci6n de Ha
C'iend·a. de Bal'lCelona. Se le debe re
i.nteg¡rar la 'suma de 500 !Pe~a6.

Anton,io Ri<:ar,t Balet, del reem,p1a-.
zo de 1932, alfS!llado en Manren
(BaJ'lCelona), con destino en el bata
116111 Ametra.lladoras n'Úlm. 4. Carta
de pago núm. 4.068, eX'Pedlda el 19
de julio de 19J2 ,por la D~le·gaICi6n

de HlIJcienda. de Bar-celona. Se le de
be reirlltegnr la suma. de 500 pelSetas.

Vicente Sehastián Collado. del re
ool!pJazo de 1928, alistado en BaI'1Ce-

Reclutas

JlELACIÓN QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Visto que los indi
viduos que se expresan en la si
guiente relación, que ompieza con
Loreozo Jurarlo Reina y termina con
Benito Cuello Pérez, ¡pertenecientes
a loo reemplazos que se indi,can, es
l1án cO!lIlPrendidas en los articulos
214 de la le<y de Reclutamiento de
1912 y 422 de la vigente, es>te Minis
terio ha resudto que se devuelvan
a los interes3ld.os las cantidades que
ing¡resaron para redocir el tiempo de
servicio en filas, según cactas de pa
go expedidas en las fechas, con los
númer06 y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación
se exPresan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada. la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona aUltorizada en
forma legal, según previenen loo ar
tí.culos 470 y 425 de los citaxios tex
tos legales.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUmlplimiento. Madrid.
27 de marzo de 1934.

Reclutas

ltlgreso hecho indebidamente desp"és de
haber transcllrrido el pla::o ,.eglamell

tario

José Luis Can'rera y LéJlpez del
Castillo, de la Caja recluta núm. 40.
Cart31 de pllJgo núm. 1.339, eJQPedida
el 29 d~ ju1io de 19J2 por la Dt!lega
ción <le Hacienda <le BiLbao. Se le
debe re«J1itcgrar la suma de 487,50
pesetas. .

Samos M8.II1tfn A·lonso. de la Caja
reduta, núm. 47. Carta. de ¡P&e0 nú
mero 44, eJqpedióa ello doe ago9'to de
193,3 por la Delegación de Huienda
de Avila. Se le debe 'l"emtcgrar la
suma de 243>75 ,pesetas.

:Pedro Ma.'r'tIÍn M&I'ltín, de la Caja
reIClwt:a núm. 47. Carta de. pa.go nú
mero 12, exlpedida. el 4 de septiembre
de 19313 ¡por la -Delegaci6n de Ha'"
cienda -de Avi\la. Se le debe reinte
gnr ·11. swna de 93.75 pesetas.

FnA1ciscoFntliCÍa: Igle&ia.s, de la
Cajarec'1uta núm. 45. Cama de pago
nÚim. 1, eXll>edlda el 19 de julio de
1933 por la Delegacibn de Ha.cienda
de Zamora. Se le debe re·int~rar la
s·uma de 1311,25 pesetas.

AIt1tonio Cero' VwelS. del GrU¡po
mbcto Artil1erlan&n. l. CaI1ta de pa
go n.ú,m. 1.738, eXlPedida el, 28 de ju-

segunda Comandancia. de Sanidad
Militar: CaI1ta de pago núm. 304t ex
pedida el 10 de julio de 1933 po«" la
Delegación de H3lCienda de Caste
llón. Se le debe rein:tegtlar la suma
de 500 pesetas.

.D. FranciSICo Elorz Marquínez, del
regimiento Infantería núlm. 23. Carta
dé pago núM. 1.178, e:xu.>edida. el 2fJ
de julio de 1~ por la Delegación
de Hacienda de Santander. Se le de
be reintegrar la suma de 250 pesetas.

ID. FranciSICo Elorz Marqumez, del
regimiento Infantená n<mn. 23- Carta
de pago núm. 1.031, expedida el 22
de julio de 1933 por al. Delegaci6n
de HalCienda de Santander. Se le de
be reintegrar la. sU'llIla de 250 pese
tas.

lD. José M.-a.na Gándara Lavín. del
regimiento Infantería niÍm. 23. Car
ta de pago núm. 1.5:411, expedida el
30 de julio de 1002 por la Delegación
de Hacienda. de Santander. Se le de
be reintegrar \a. suma de 562,50 pe
setas.

D. José M;a.ría Gándaru. Lavín. del
re,gimiento Infa:ntería núm. 23. Car
ta de ¡pago núm. 1.032, eJrJl)edida el
22 de julio de 1933 por la Delega
ción de Hadenlda de Santander. Se
le debe reintegra'l" la suma de 562.50
pese>tas.

HmAlOO

llELACIÓN QUE SE CITA

AUéreces de complemento

Comprendidos en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)

Señores Generales de la primera, se
gunda, cuaI1ta, qui.m.a, sexta y ~
tima divisiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.

Señor Interventor cen·traJ de Guerra.

D. Carlos ge Polan'Co Drake. del
l"egimiento Artillería ligera núm. 2.
Carta de pago núm. l.r36, ex¡pedida
el 8 de junio de 19J2 1>Or la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe rei.ntegrar la suma de 750 pe..
setas.

D. Carlos de Polaneo Drake, del
,reg·jmiento Artillería ligera núm. 2.
Carta de pago núm. 350, expedida el
3 de julio de 1933 por la Deleg3lCión
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 750 :pesetas.

D. Rafael Martín AIOO, del Par
que divisionario núm. 2. Carta de
pago núm. 1.363. exjpedioda el 23 de' .S~'1-vador Fc;rrat;do .Fuster, del re
julio de 1932 por la Delegadón de gl.rtllento Al'lhllena ligera oom... 8.
Hacienda de Sevilla. Se le debe re- C.a.r>ta de pago nWn. 240, expedida
integrar la suma de 311,25 pesetas. el 7 .~e octubre ~e UJ33' por la ~e-

D. Rafael Manln AIOO, del Par- legaclOn de .Haclenda de ValencIa.
que divisionario nÚlOl.· 2. Cuta de Se le debe remtegrar ,la suma de 500
pago núm. 320. exn>e<lrda ello de JPesetas.
sepotiemibre de 1932 por la Delega-
dón de Hacienda de Sevilla. Se le Comprendidos en la 'O'f'den circular de
delbe rei,ntegrar la suma de 218,75 16 de abril de' 192<> (D. O. núm. 87)
pesetas.

D. Raiael MaI1tín Atoo. del Par
que divisionario núm. 2. Carta de
¡pago núm. S17, exJPedilia el 13 de
julio de 1933 :por la Del~lIlCi6n. de
Hacienida de Sevi1la.. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas..

D. Julio Valls IUuele&. doe la se
gunda Comandancia de San·idad Mi
litar. Carta de ¡pago núm. 1.474. ex
pedida el 16 de julio de 1932 ¡PO(! la
Delegadón de Ha.cienida. de Va1encia.
Se le debe reintegTlIl1" la suma de SOO
pesetas.

D. Julio Val1s. HluelC8-, de la se
gunda Coman'dancia de Sanidad Mi
Htar. Carta de pago núm. 75. e:JllPC
d~da elIde Julio de 1933 ,por la De
legaci6n de Hacienda de Valencia. Se
le d~be reintegru 'la "uma de SOO
peseta,s.

D. J og,é SotPeldra Sospedra, de la
segunda COItnandancia de Sanidad
Mil.itar. Carita de pago nÚom. 789. ex
pedi.da el :z6 de julio de 1929 ¡por la
D'elegadón de Hadenda de Cute
llón. Se le debe l'einltegnr la luma
de 500 ¡pesetas.

ID. J os~ Sospe¡dra Sospedra, de ta

te la suma qUe debe ser reinteg;rada,
la cua:! percibirá el individuo que hizo
el depósito o la persona autorizada.
en forma legal. según previenen los
aITÚculos 470 del reglamento de la
ley de ReclU'tamiento de 1912 y 425
de la vigente.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cWJllPlimieMo. Madrid,
27 de marzo de 1934-
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HmALGO

Señor General de 18 primera división
orgánica.

Señor Generat Jefe de la Escuela Cee
tral de Tiro de) Ejército.

Excmo. Sr.: Vista b. propuesta for
mulada por la Escuela Central de Tiro
del Ejército, este l4ini9~io ha resuel·
to conceder al teniente de INFANTE
RIA, con destino en la SecJción de esta
Arma del referido Centro, don Pedro
Mulet Nicota.u, 18 adició. de U1181 barra
azul sobre la dorada. y distTntivo del
Profesorado que posee, por hallarse com
prendido en los preceptos de la orden
circular de 21 de mayo de 1931 (D. O. nú
mero II2).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
de marzo de 19J04.

HIDALGO

Señor General de la primera diTisi6n
orgánica.

Señor General Jefe '.le la Escuela
·tral ~ Tiro del Ején;ito.

HIDAUiG

Señor Ge.eral de la primera diTisi6n
orgánica.

Señor Gatcral Jefe de la Escuela. Cen
tral de Tiro del Ejército.

Lo comunico a V. E. para n co
nocimiento y cumplimiento. l4adrid,
27 de marzo de 1934.

DISTINTIYOS

Excmo. Sr.: Vista ja propuesta for
mulada por la Escuela Central de Tiro
del Ejército, este Ministerio ha resuelto
conceder el distintivo del profesorado
creado por decreto de 24 de marzo de
1915 (c. L. núm. 28), al capitán de AR
TILLERIA, con destino en la Sección
de Costa de la mÍ6ma, D. Manuel En-

Excmo. Se.: Ac.:ediendo a lo •pro- rile y Gonzáloez-Aguilar, por reunir las
puesto -1JQr la S'CCCIDa de Infantería de condiciones que establece dicho decreto
13 Escuela ~nt~ de Trro del Ejército, y la orden circu:ar de 21 de mayo de
por este :Mlm5terlo !le h. resuelto con- ; 1931 (D. O. núm. IlZ).
ceder una lwTa uuI, sOOre las dos do- Lo oomunko a V. E. pa¡ra su cooo
radas y tm't uu1~ que por servick.8 \ cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
de Profesorado po9Oe al cotmndante de de marzo de 1934.
INFANTERIA D. J()3(J1Í11 Blar1~

Valdég AI~, oca destioo En el in
dicado CetJbro de EOSlefianz:r, por n:
unir las c<rilicioues que establece la 01'
<len circular de 21 de ~ de 1931
·(D. O. mírL I:l2).

lona, con iestino en .. Caja recluta
nÍlan. 25. Carta ie pap núm. 1.362,
,expedida el • de julio d. 1928 por la
De1egación 4c HacioeD de B34"Celo-
na. Se le iebe l'eiat.ar la s\1Ima de
SO<> 'Pesetas.

Benito ellello PérClll, del reempJa~

ro de 1933, alistado ea Zaragoza, con
destino en l. Caja recluta núm. 31.
Carta de pafIO ••. 129-A, expedi~

<l.a el 5 de a.dl 4e 193:3 por la De
legación de Hade.da de Zaragoza.
Se le d~e rei.te~Tar la suma de 750
-.pesetas.

Mad~id, :z, 4ie ml1r~ • 1934·-Hidale-o.


